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Consultorías públicas no pueden 
superar el 4% del presupuesto de 

las entidades 
Entre los cambios que introdujo la Asamblea Nacional al proyecto de ley del presupuesto del Estado se incluye la 
obligación de transparentar las consultorías, estableciendo que el gasto en este rubro no podrá superar el 4% del 
presupuesto de la entidad que las realice. Otro de los cambios aprobados dispone que los ingresos de autogestión 
deberán incorporarse en su totalidad al presupuesto del Estado, con el fin de evitar la discrecionalidad en el uso de 
esos recursos y mejorar la trazabilidad del gasto público Página 3A

Tribunal Electoral 

Las reformas electorales se estacan; la 
Comisión no logra avanzar en las discusiones  
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Estados Unidos niega 
ingreso a Brands 

‘La Estrella de 
Panamá’ triunfa en 
premios Victoria 

La Decana ganó en la categoría:  Mejor Reportaje 
con la nota  “El amor por nuestros bebés en el 
cielo, la transformación del duelo al servicio” 
escrito por la periodista Milagros Montenegro y 
Mejor Caricatura de Víctor “Vic” Ramos.

Petro y el canciller 
de Colombia, en 
la lista Clinton 
Después de acusaciones contra el gobierno de 
Colombia sobre narcotráfico, Estados Unidos 
sancionó con la lista OFAC  al presidente y al 
canciller de Colombia, Gustavo Petro y Armando 
Benedetti.  Además de la esposa e hijo del man-
datario colombiano 

El exdiputado del Partido Revolucionario 
Democrático, Héctor Brands, no pudo 
ingresar a Estados 
Unidos. Las autorida-
des estadounidenses 
no admitieron su 
ingreso a Miami al 
también exdirector 
de Pandeportes, 
quien mantiene una 
investigación 
abierta en 
Panamá.
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Imputan cargos a siete 
personas por caso Ifarhu 
A tres estudiantes le formularon cargos por los delitos de pecu-
lado por extensión y corrupción de funcionarios. Por este último 
delito, también fueron imputados otros cuatro estudiantes vin-
culados con los auxilios económicos del Ifarhu 
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